
j;

fí|/^
fir

i -árd

mm
mm

l'<il>t li ]li|ilri.M
Oh i'¡:a''

wbJ"
Presidencia de la Corte S^ríor de Justicia de Piura ri

Consejo Ejecutivo Distrital deM^rte Superior de Justicia de Piura

í^0'

"Decenio de la Iga^^íd de oportunidades para mujeres y hombr^s\
"Año del Bicentenario, de la consoHéación de nuestra Independencia, y de la (^r^emoración de las

^'ñeroicas batallas de Junín y Ayacucho"
Fiffnado disH

fii
aimente por MOHAN

MOHALES OE VICENZI Claudia

Piura, 20 de Noviembre del 2024 fíp 0IBJ; Difltal

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000020-20242CED-CSJPI-PJ

Fíma Csclll^fAO 20S39808446 EOfI
I Del Consajo Ejeoul

if

ivo

Soy el autor del documento
20.11.202411:33:57 -05:00

VISTO: El ̂ aGuerdo de Consejo Ejecutivo Distrital

Expedienté: 000355-2024-ODAJUP; 'xX, x>

fecha 19 de noviembre del 2024-
,k',

O"''

fíí0
CONSIDERANDO: •ni

Av

Primero.- Que, mediante lnfcrmé1M° 000072-2024-ODAJUP-CSJPl-PXMactuados remitidos

por la Responsable de la.Oficina Distrital de la Justicia de Paz, se solicita la creación del

Juzgado de Paz de Única Nominación de la Comunidad Campesina San José de Huaicas -

distrito de Salitral f^provincia de Morropon, precisando que dicha solicitud cumple con los

requerimientosiormales contenidos en el numeral 2.1 de la Directiva N° 005-2011-CE-PJ:

"Procedimientos para la creación de órganos jurisdiccionales en los Distritos Judiciales

país", lé misma que ha sido aprobada por Resolución Administrativa N° 171-2011-CE/Pj|dé
fecha 06 de julio de 2011, conforme se detalla en el citado informe. , |;

Segundo.- En dicho contexto, debe4éóerse en consideración que el artículo |4° de la Ley
No. 29824 -Ley de Justicia de Pe^réstablece que corresponde al Distrito Judicial respectivo

proponer la creación o supresión de juzgados de paz, teniendo eapuenta las condiciones

demográficas, capacidad de la población de acceso a la justicia, n^esidad del servicio y las
facilidades de comunicáéfón entre las diversas instancias del Poder Judicial.

Tercero.- Asimjsrno, el Reglamento de la Ley No. 29824 -Ley de Justicia de Paz aprobado

por Decretp^üpremo No. 007-2013-JUS, establece ep su artículo 44° los lineamientos para\¿
la creación de un juzgado de paz, precisando fü sus numerales 44.1 y 44.2 que en los

centró^ poblados y en las comunidades cqi^pSinas o nativas que cuenten con ochocientos
>(yÓ) o más habitantes podrá crearse^^n}|üzgado de paz; y que, por excepción, y previa
evaluación del Consejo Ejecutivo c^i^cler Judicial, podrá crearse un Juzgto de Paz en
centros poblados o comunidades cámpesinas o nativas que cuenten con^Tnénos población <

con el fin de que puedan accadér ai servicio de justicia.
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Cuarto.- Además, el artículo 96^, humeral 19, del Texto Único Ordenado.cíe ía Ley Orgánica
del Poder Judicial establece.que es atribución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial,
emitir acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial
funcionen con celeri^d y eficiencia. Por lo que siendo asíri' teniendo en cuenta que el
criterio fundamentál^ara de la creación de un juzgado dei>az es el derecho del acceso a la
justicia, deviene en pertinente la aprobación de la propuesta presentada.

rCI;á

Quinto." Finalmente, por estos fundamentos; realizada la Sesión de Consejo Ejecutivo
Distrital con la participación de la señora Claúclia Morán Morales de Vicenzi; de los ¿¿ñores
consejeros: Cecilia Izaga Rodríguez, Jo^é Gonzalos Zuloeta y David Arly So^f|ápata: con
ausencia de Hernán Ruiz Arias; en qsó de las atribuciones conferidas en éi numeral 19 del
artículo 96 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial;

SE RESUELVE: ií

ii/}
c##

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la propuesta cte.Creación de Juzgado de Paz de Únicá i'
Nominación de la Comunidad Campesina %n José de Huaicas - distrito de Salitral -
Provincia de Morropon, consecuentementa^^/de acuerdo a la resolución que se-ha hecho
referencia corresponde remitir los ac^^s a la Oficina Nacional de Justicia /de Paz para
que actúe conforme a sus atribucioneé;

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNIQUESE a la Oficina Nacional de Justicia de Paz, Oficina
Distrital de Justicia de Paz, Gerencia de Administración Distrital, Oficina e interesados.

Regístrese, comuniqúese y;^cúmplase.
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CLAUDIA CECILIA MpRAN MORALES DE VICENZI
deíPresidente, dét Consejo Ejecutivo Distrital

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Piura
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